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i HUESCA ■ . ■

Expediente núm.

CONTRA

DE

• JUZGADO INSTRUCTOR DE...........tamabite de liteha.-
i SE INICIA EL EXPEDIENTE EL W DE . DE iqX^

»

FALLADO EL........DE ..............DE 19 .....
i
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AUDITORÍA DE GUERRA 
DE LA 5.“ REGIÓN MILITAR

• Contra

Causa núm.

R.° ...

Exorno. Señor:

Tengo el honor de remitir 

a V. E. testimonio deducido 

de la causa anotada al margen 

a los efectos que procedan.

Dios guarde a V. E. mu

chos años.

íácCMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PROVINCIAL DE

INCAUTACIONES.
^GOBIERNO 
;a?DE ARAGON



DILIGENCIA

PROVIDENCIA

S.S.

G. 6,580,715

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca -de mil
novecientos cuarenta y.

Huesca,_ ________________ __ -.-de„ü^,,<<5í!?í^^!Í._„,de mil
novecien':os cuarenta ........—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi-* 

monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-.:é<;f^_í^*<^___
número __contra ..................
por el delito ______ .___
remítase con oficio al Juez de Instrucción
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.______________________

Lo acordaron los S, S. del margen y firma el Sr. Presidente,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO 
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

Expte. n o la Audiencia

Y del Juzgado

Tengo el honor de participar a 
V. 1. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra

at/

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de. Respon
sabilidades Políticas contra el indivi-

vecino de dúo anotado al margen y números
que también se expresan:

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de de-1943

El Juez Instructor,

•fe
w» 
■MI

de la Audiencia Provincial de

H U E S C A

GOBIERNO 
DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

URGENTE

IlMO. Sp.:

Expte. n.0 de la Audiencia

del Juzgado

vecino d

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. L el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.0 de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

. ..^GOBIERNO 
, DE ARAGON



DO

ha recaído el auto que dice así:

de la Audiencia

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS d
DOY FE: Que e

Y Juzgado,
vecino de-^!^^íé!5>*^«2

A

En; , ::.'i ■; C ' - de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder 5e inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra , _:.L rX rC^V '- ‘ o
. . ’• <>« , -'-'nlít-, -f.í ovtMtíí*-apareciendo del mismo • ' < ■' f

1 .. i =. r- - Í Ó'í 1 (• -ÍS íi'-' .lOÁ-*-*,.5 ni

vc‘í.uv,'.'rio
4-

r. ’■■■ •- X ?

,00 y Uíl <il't iOx ;/

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que-i '> tiene bíenea» - ' “

CONSIDERANDO: que en su virtud, y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante-mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra • ■ • • ’

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y*^ 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades’ Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo.. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonió a efectos estadísticos.

Lo acordó Y firma el Sr. D. . '
Responsabilidades Política^ de este Partido, dóy-féi —

JlJ^z dg^

» Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.
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0,5.261.150

auto 
Bil QO-

LlJ-iswiCitt.— Jíoy ci^uitu a Xa SaXu doi lujt^ior ti^otXBonio 
sobrpfleiadontoi Huerca veintiocho de Junio de

I^ovidoxi cia • - Jj'’'

: ino
jrt Caetro

' Uu'' ca treinta de Junio de ail novecientos 
cuar''nta y

' Dada
(jiX ■' J tiii ¿^ado
rre apondi en t A •

2X) accrtlax'on los Srs- drX aargea y

tren.
cu^^nta» únaGO a ou rollo» tie&sese recibo 
.r^rlt^nte y ree;:i5trofie en el libro co-

Kr#>sidw».t0 •iU*^ c<*rtifico

DiliS‘’ncia«- Con wlraiaa f*»ehe b« c umpl*» lo anj(nriornrat« acordado, 
oortUco
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< Recibida nota de responsobilidad política de
• • n.» ...Í*8.... Juzgado de .......... ;.;'?«“*^^^¡enc¡a de

■ . I - ’ ' El Jefe del Registro,
Registro Central Res Jónsobles

POLITICOS _J
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expadlante núm. l>450

Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de. . -P^dro Castellsiniorm&cion relativa a D......................................
Sistac-y- vecino-.-de- .Al-'tGrri^én-»-...-

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (lúe proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación ^ue se 
acompaña, me acusará recibo.

ór. guez de 3nstruccíón de _________

^GOBIERNO 
SSDE ARAGON



D 05 «nJAIí ÍR;:IÍÍISO HS^BEBA# soldado ,d©l de Iniuntería de AMcon \ |
1x8 17t Secrelíario no bradq pai^a 1 os tramites de eáeoucion de la sentencia 
calda en la causa n8 IA9-959 instruida por el proeedimisato suniarisi; o de ur* \ 
gencia contra SSDBO GASTELL3 SIS2ACS de cuya carnea es Juez el Especial para 
el oumpl imiento de sentoncias de la Quita Begion .Militert Oficial bercero 
Honorífico del Cuerpo Jurídico Éilitar, DOH ISOHORO AISA ;OEAi j
CERTIFICO 5. Que a: 103 foliosque se Indicaran obran las actuaciones judiciales 
que seguidamente se'transcriben las cuales dicen aeli j
Al 53 AUTO BBSCMU* Sü Instructor del presente actuado q.ue se remitirá al Sr. 
¿residente del Consejo de Guerra Permanente a8 * tenidas en cuenta -las pruebas 
aportadas considera que el hecho perfleguido se encuentra sancionado en al Ban- ’ 
do declaratorio de Estado de ^erra y on su virtud ratifica el proceeamiento 
de TEDRO GASTELAS SISTAGS que se encuentra en la Prisión Provincial de esta 
Plan V pertenece al reemplas.o de 1930» creyendo haber practicado todas las 
diligencias apropias del periodo sutnarial remítase este aunarlo en consulta al 
limo. Sr« Auditor.- V.S.I. no obstante acordará lo mas procedente.- gaaagoaa 
12 de Llayo de 1939*- Aho do la Victoria.- SI Jues Instructor Eugenio LaucariiSu 
Al 54 y 54 Vuelto ACTA •- En ^^aragoaa a I4 de Julio de 1939** ■^ho de la Victo-) 
ria, se reune ©1 Consejo de Guerra Permanente nS uno para ver y fallar la causa 
instruida cOntra Pedro Castella Sistac.- "Csaenmada'la vistd dé la causa y des-l 
pues d© le lectura de 3as-actuaciones sumariales es interrogado por el Imie- > 
terio Piscal afirmándose en sus declarad enes prestadas y que obrm en el su- / 
mario.- El ministerio Plscal lo considera autor de un delitd de adhesi.on a le 
rebelión del nfi 2S del art. 258 del Código de Justicia iiilitar y per no\concu-" 
rrlr circunstancias modificativas solicita la pena de 30 aíios de reclusipn 
menor.” la I^fensa interesa la peta de un aho y un día de prisión menor,\como 
autor de un delito de auxilio a la robellc» concurriendo laa eircunstanciy.s 
atenuantes de felta de perversidad y escasa trascendencia.-.Por el Sr. Pr^.ii- 
dente se hace al ::rcdeBado la pregunta de sí tiene algo q. c expentíj.’ ü lo 4,u V ' 
contesta que no ha realisado hechos delictivos, quedando imediatanente reuní- ; 
do el Consejo de Guerra para deliberar y dictar sentencia.- Pe todo lo cual, i 
en cumplimiento de lo dispuesto en ©1 art. 585 del Código de •^ueticia Kilitar i 
extiendo la presente acta que firmo con el V2BS. del Presidente. De lo que - 
doy fe.- El pPresideute ilagallon, el Seci'etario José Luis de Gdrioaola.-ítubri- 
oados. — ■— — ............... . , —   —

Al 55 y 55 vuelto 3EHTEKCIA.- En «arugoza a 14 de Julio de mil novocieAtos 
treinta y nueve.- ^ílo de la Victoria reunido el Consejo de Guerra Permanente ,
nS uno para ver y fallar la causa instrui4¿;a contra Pedro Castells Sistac de 
30 ahos de edad, soltero, campesino, natural y vecino Aitorriootr (H^sca) m
oido el "Inieterlo Piscal, ■©! -'eftaisor y él inculpado, enao Ponente é‘17:ifíei-fl 
al 18 Honorífico del Cuei’po Jurídico lillitar Don luis Gimenei Armijo»y.- ‘1 
REGUDTAroo que el proceoi.ido Pedro Castells e;^,>j^mtolsta, al advenir el aisla
miento y el mismo dia 19 de J^lio se echó a lá calle bien armado causando él ,'tef 
terror a Ijtes personas d© dea?echas, hizo guardias armado y practico un regis-^ 
tro dornlciliario mi casa de un vecino que esta desai-areoido y que se supone I 
fue aseeinádo se le considera peligrosísimo y .sanguinaiio, e© fue voluntarict,. 
a lee fiDns rojas y entuvo con una ametralladora, en Almudebar losJefes les 
abandona-’on y se presentaron a las tropas del Ejército, se supone que sin que 
oxlBta en esto una prueba plena q o tomó,parte en la detención y asesinato do 
los veintiocho Guardias civiles de Tamarite (Hechos próbados).* OQHSinSBAlíDO« 
Que loshechos reíiillzadoe’por el encartado D^ro_Qíistell« son constitutivos del 
delito de auxilio ^.la rebelion.;>j^évíatb y penado e él párrafo 18 del art. 240 
del Código de.,"üsticia ^ilitar; no iendo de apreciar ni en la comisión del 
acto punibl© nt. en losanteoedentes del encartado n^ru^a circunstancia modifi
cativa de laresponaabilidad penal.-VISTOS los art. 173 y 240 ael codígo a© 
■usticia i¿ilitar y la -^ey ie resp onsabilidades civiles del 9 de i'ebrero de 
.939 aplicables al caso.- VALLAMOS que debemos condenar y condenamos a T'^ro 
iastella Sistao- como responsableen concepto de autor de un delito de au:ciílo 
t la rebelión sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la res- v, 
)nnsubilidad a la pena oto doce ahjaa^y un dia de prisión menor, irihabilitacion ’ 
ibaoluta durante el t ie r^)Ó óéTSi 3 ende na, siéndole de abono el total de la 
irision preventiva y sin ^cer expresa declaración de responeabilidados civiles 
tue se jijaran con arreglí» a la T^ey del 9 de Pelx'ero de 1959.- Asi por est a ’ ’
Luestra sentencia lo proni^aciamoB y ¿irmmos.- Baltasar ¡¿agallón, Deu^aso Gav'cia

-GOBIERNO 
rDE ARAGOl



■itonic

Al :/ del ü ■-. í*r» Andiut^r ’-L-e:?K; Ce 1.,; de¿^ion
Don ..^'iniro do la üItí, So locAct lA d- Julio de ail noízocientoa tre-

ittuLi y nueve* meuái. de >^1 de aii a ¿a ¿íntee-iur sentonclQ* orde-
nai.uo ?as dlli.d-; enceavion p<:rMÍ:¿e?‘bec a la ■■——■■' -*>-*—-—

57 a < ?■ ,?,A.‘.y a . •.•.•5.;¿;o;;a a de ííííI rit>ytioieu'lus laein-
ta j aaovo,** A. .0 Ce j/’i '^i'l ?la«- don c..u;i ¿¿joo^do <, 1^; notilic.cio'i
leal ;^1 cói'dcieAo 2,. .Cíatsa . od ?c Jaotcllc ^'leeac a co lo©
i;i’rv-Muente }? ?;0;.v Ác.oi’.:- vv-Ckiieo en ’.c A icieadoSe lo ceoia.-
Jc quedar enA;.'.á.'.< y ia;.i-á¿.o•.x:.; a e-.;., -^i.-.o -.1. --ov::2jt?.:;io doy xc»"* 

Padro Ca^loll.), .:r.?l iiOOO ;..'.--•x\. .-X’-.;♦•*i-i:i>OÍCed03 ¿---•t-*’—

GOBIEI



)) Bir'oagtro de uareo de *il novecAeutoa «^urenta tres.
)) Recibid'^ 1< preceénte oruen d<* proceder vou «l
ííd» la eeuuenulu dal Conseja de üaerr t ¿ue »• tco¿;p in..., »cuse- 

J g, reeibda 1* Xiaa. Audi adíela Jravlnol si a 1;; vea •* daa 
loa parte» de inelaoloni y «a en vietÁ con ítrxe*^io al articulo >3 dQ 
la du y de febrex'O da x939» en rexaíiiau *^ott «1 7- de la de 
Febrero de 1942, r«ol»B«»e unic:uarnte 1 « relación • Inventarlo 
nee del inculpado, a»l coijo I j. lecha y luí^ar d> 4u a^xclalento y
nofflbre» d« jíu» padre»,llbr'uiúO»» al efecto lo» o^j^rtunoái de», ucho»

19 d« 
de bi.

IiO acordó y fina:.; el Ji. .• jTranciaco aireo JoaiaA,«iuei 
de inatrucelen del irtiuo de -^irbaetra y por pt orrot^a de jurladlcclc
del de 1* rite de Altero, doy fe

‘Jefc,uida.aeate a« aeuea recJbo, d*»^ lo- rte» de Iniolaalon y 
se libran oarta orden al Jue:s ..unicipul de

GOBERNO 
;s!;DE ARAGON



Expediente núm.„x

En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas <iue procedaiv 
contra f Si
de esa vecindad, sírvase practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGEÍ^CIAS:

1® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio d.e 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que, 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

4. ̂  — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que, 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos años, 
Barbastro 10 de de 1943

Ei Ju8z Instructor,

Aíunicipe.1 da

^GOBIERNO 
S^DE ARAGON



i'I jS. JL4 . -'iltf-'TÍcla üias j siit» da x.iarzo da 
mil -k Í7 rO i &3 3UÍ.X Wi« t J. 'J tx'i3»

.itoiüidíí '■¿1 üi* €3ad. .-• t ¿ oíígío, T'-iO-i>im5sk3~__ 
3 a la3 Gortif i0s-iGicii23 iáfenaas. s« 

i^tarasékJ jpard le gu-iI se :xp»Qit<'• 
3fÍ3Í0B a liiS áas ■;?idad,.3 m®..aic-ac Aa _y uia.' 
ve?? oumplimc-itadaa tfidas l'is dili¿L*-.i3ias q'ae 
3» i*eolania-i,aIv¿ai á. su prooto.-^icia per

: Gíiídu.otc recibida, malició y iirm¿'i ^1
"—S‘. Salvador xi-aa.'st OarwzuelM,rauuici- 

y® á1 S^orfcu^ri-^jC'^r'tific-’j
p. s. .

¿11 S*'jr’¿'t¿ix’ic,

líarz*! úr lüil “
oiratíQ cuare’it’.i y tr.s,

j¿ara ■icrfedi'tar que -ja ísta f-3oha sa haa ex
pedida ataAbag oficies ’i! 3r. álculda, Jefa, Vj 
LüOtl -d» i;'al-!iM¿:a,GcQ’aedaife del iu-st» de la 

■ Guardia Civil y Gura ■Pdrr.ffcc,i.xturesaude lea 
datos 0U9 3* citan;,certiíic-,

■'■■ ''’icretaric,

^GOBIERNO 
ARAGON



I). Hrits-ÁÍ Pfirraiba, Stor^-tari» d«l Ayunta-

G£5u?Iií^ICC; Qu« <xami<ad€s QUa«t»a á*t4c«d«* 
tea ebraw ea aataa »fÍQiwa3 mu<i Les a i jñ 
Gd:^»,resulta que a ••mbre Qí L.

___,4» figura amiLláSiaa «i¡v/^juua 
lírtoa rúatioa *i urba*a,oareciesde de bieaeg 
ee este t¿jTiÍMe mueic ipa I, dtsceiA ecie^de pesea 
e& Miiigítu etre tirmirifc.

Y para que ce«3te expide La preseete visada 
per>L Sr. AioaLde en Aiterrio^á a veintisiete 
de uarzfl de rail .levec i.¿* tes cuareata y tres.

^GOBIERNO 
^DE ARAGON



SALUDO A FRANCO 
¡ARRIBA ESPAÑA!

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 

LISIA Y. DE LAS J. O. N. S. •

JEFATURA LÓCAU ..

éc.it^#st,ao'i6íi ki GU-.wa- 
u? gobrv redro Castilla. 
ta3 , "rtrfe ioip-o a 'j. qút , 

ístft i¿'d-i'.vidutí de', «staíló .301C-ir,0., 
p03'í* ‘ii.i,ru¿íí olaS'é d»i' l)i.eí :.s, 

j'*:3C.-tr*',A-áci3* aC;txiGlrh<«tx ijj’C' 
raó.0 {)arad«i'O, _ 
ror Jjíég, Lgpaíía ‘ su\ ;.■;ev.r>•I■u,3i6.i■ 
?!a3i■Oítái 3iit di oá lis tá. 1

^ItorfiC'óA 2b di J.í’irsü di^í. 194S 
^1' «S 1 *:• jjOOíii ,

or, • dü-ft’j: niü'.ii(?ipa 1 Altcrri3.6:^.



Guardia Civil
?07 Comandancia de Huesca

Destacamento de
Altorricón

En cumplimiento a su respeta- 
lele escrito de fecha 20 del ac
tual por el que interesa infor
mes acerca de la capacidad eco
nómica de PEDRO'GjkSThiijij oIGEiCj 
tengo a bien de participar a V. 
que dicho individuo se encuen
tra huido y no se le reconocen 
bienes de fortuna de ninguna 
clase.

Dios guarde a V.muchos años 
Altorricón 26 de ¡Tarso de 1943

I

Señor Jues ^Tunicipal de
A L T C H H I G O N

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



1
.oo«.b*gtaoió..- ti su ut te'of i-»

ei© ¿0 díL s*Qbvial,l« partieipo a 7, qu« 

í«dr«' uastfl-s Sistao,d* 'stad® scitare y 

eí. ignorado pa’.’&d®rc,uO m« c<-ftsta posta 

bitx.cs d¿ 4i¿>u?'a olast.

üios guarde‘a V. muehqs años

.¿lu-sr;'ioó* 24 di Liar?!© de 194Í5

Sr. Jut2 muticipal de áltorricói.

^GOBIERNO 
ARAGON



PROVIDENCIA.“M vista d* i*8 oartifioadasQM« se ao«mpañaM,r«oibas« iaf^rmaoid* tasti- 
fioaL a laa vaoiaas D.AMtaai» Palaoi» Maaoha 
y D. Aataaia Plata Campamalaa qa* oxaott a-1 
iatarasada. La maada firma al Sr« D. Salva- 
d«r Plaaa C<raz<ala J*az maaioipal aa Altarri-i 
oda a vaiatisata da Marza da mil aavaoiaatas 
oaaraata y trasuda qa« ya al Saorataria,oar-

Daolaraoida da D. Aataaia Palaoia Maaoha.-Ea Altarrioda 
a traiata da Marza da mil aavaoiaatas oaarx- 
ta y tras.aata al Sr. Jaaz maaioipal,asistida 
da mi al Saorataria,oamparaoid al qaa maaifaa- 
td llamarse ooma queda atetada,da asta vaoiadad 
mayar da adad,astada oaaada.prafasida 
qttiaa juramaatada aa legal fariña pramatid decir 
verdad aa ouaata supiera y futre praguatada d 
iatarragada.dija: Qua oeaooa a su oaavaoiaa L.

______  y q«a oxsta 
^"^a olasada biaa*37siaada iasalvaa-

Asi la dice y laida qae la ha sida dsta sa 
daolaraoida aaoatráaóala ooaforma aa sa oaa- 
taaida,la firma ola al Sr. Jaez y oaamiga al 
Saaratari©,da que certifica,

DE ARAGON



D«olaraoi*M de Ü.Átttaaia Pla*a Oampamalas.-E» la misma 
fsoha y aata ti misma Sr. Jaez muwioipal.asisr 
tida 4« mi al Saoretarla,oamparacié al tastige 
•1 que raaaifasté llamarse cama queda acetada, 
da ésta vaoiadad.mayar, da edad,astada oasada 

y prafasiéa jaraalara.qaiaa juraraaatada « la 
gal farma.pramatia daoir verdad aa ouaata sa- 
piara y fuere praguatad^é iat^ra^da 

«f; at'AS» d a T). r-TZ
.y u»*w ■*•» w« n

aa olasa da biaaes.siaada iasalveata.
Laida que „halláadala oaaí'arma.la firma oaa ai Sr. 

ooamiga al Saoretario,de que oartifioa.

ivere pi’w&w»
1 i>ttr«ad« D» éíí^^^. £:zv¿^^

-y qtt« la otMata quajte^paaaa aiag»- 
le ha sida ésta su d«olaraoié* y 

Jaez y

Diligaacia.-Cttmpliraeatada se remita a su daatiaa.oarti- 
* Alterrioéa í50 da,ÍAarsa de

Si Sadretaris.

GOBIERNO 
;E>E ARAGON



D. SALVADOH íjjAKA GZ1ÜíZU£Lá JüEZ MIjKICIPAIj Y lílICAfí-
GADO BEL ;ti:GIST‘jO CIVIL BE ALIO.ItiCCK

CSiíTIElCO: Qua ao^üá rcQulta do ios aateoe- I 
Aotaa qfii« 3» 39t« Kegistre oivil áa mi oftr-^

Sl.%./^..^ «3 bij» «•
 y '¿* 

y para qtt# oaaata «xpi¿3 la prasaata aa Altarri- 
oéa a vaiatiQiite ¿3 LSarza <3 rail aaveaieatea 
oMaraata y^utras.



En Barbastro a treinta de Abril^e mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este e?^edíente de Responsabilidades

Políticas contra Pedro Caatel Si2:tac,vecino de Áltorr^ícon, 
apareciendo del mismo el encartado era oomunista, durante el üovinien- 
to se echo a la calle amado siendo el terror de las,personas de dere
chas, practicando re-istros doniciliarios y yendo volimtario al frente 

donde al ser abandonado por sus Jefes se presento a las fuerzas Nacio
nales, siendo condenado por aunilio a la rebelión a Ij, pena de doce - 

anos y íin dia de prisión aenor y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes,habiéndose acreu.? - 
tado legalmente su insolvencia,.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Pedro Castel SixtaC, •

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
dé las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

**' Lo acordó y firma el Sr. D. Pra-icisco ^aX'CO Uonton, juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d^y^^ prorroga, de ;jurisd.iCGÍOll ^del de 2a- 

- marlte de Litera, doy fe,.-

^GOBtERNO 
iííDE ARAGON


